  Montevideo, 26 de setiembre de 2018
Señora

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

Maria Eugenia Rosselli

E.E. 2018-17-1-0005775  

Ent. Nº 4458/18

Oficio Nº 7122/18
Transcribo la Resolución N° 3053/18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 26 de setiembre de 2018:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 05/2017; 

RESULTANDO: 1) que el llamado se convocó para la “Adquisición de hasta dos plataformas de manejo de fluidos automatizada para Elisa, con destino a la Unidad Ejecutora 005, ‘Dirección General de Servicios Ganaderos”, sito en Ruta I, kilómetro 17.500 de Montevideo”;
2) que por Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos N° 148/018 de fecha 26 de abril de 2018, se adjudicó el llamado por la cantidad de una plataforma de manejo de fluido automatizada para Elisa, a la empresa Tagaca SRL por un precio total de U$S 218.950,oo; cuyo gasto fue intervenido preventivamente por la Contadora Auditora con fecha 23 de mayo de 2018, por la suma de $ 3.650.000, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 
3) que consultada por parte de la Administración, la firma Tagaca SRL, con fecha 4 de setiembre de 2018, manifiesta su conformidad con la ampliación por otra plataforma de manejo de fluidos automatizada para Elisa, confirmando que mantiene la cotización efectuada en el Llamado (precio CIF MVD);
4) que consta Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos del MGAP de fecha 11 de setiembre de 2018,   ampliando el objeto del Llamado por la cantidad de una plataforma más, de manejo fluido automatizada para Elisa, a la empresa Tagaca SRL por un precio general de U$S 218.950,oo;

 4.1) Asimismo se dispone que la erogación se atenderá: $ 6.900.000  con cargo al Proyecto de Inversión 760, Objeto del Gasto 331, Financiación 1.2 del programa 320, y el saldo estimado de $ 369.140 con cargo a recursos ya transferidos al convenio firmado entre la Corporación Nacional de Desarrollo (CND) y el MGAP, cuyo beneficiario es la UE 005;
                                        5) que se adjunta Certificado SNIP Nº 238 de 1º/01/2018 y Afectación Nº 1319 de 6/09/2018 por un total nominal de $ 1;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
               ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP, la intervención del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 05/2017 a favor de TAGACA S.R.L. por un monto total de U$S 218.950,oo, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2)   Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)   Devolver las actuaciones al MGAP.-
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